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CA PES    

  

   

    

  

2 ESCRITURA PÚBLIGE”. DE“ ¿UA 
2 E 

3 REACTIVACION —. 

4 COMPAÑÍA NISSIC 

5 “EN LIQUIDACIÓN” 

6 CUANTÍA: INDETERMIN 

| TT Te ome mana Toto ner 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

9 del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiocho de 

10 abril de dos mil quince, ante mí, Abogada MARÍA 

11 VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 

12 Quinta del Cantón | Guayaquil, comparece la 

13 Compañía NISSICORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

14 representada por el señor WALTER DAVID HANNA 

15 GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

: 16 ejecutivo, en calidad de GERENTE GENERAL, según 

17 consta de la copia del nombramiento debidamente 

18 aceptado e inscrito, que se agrega a la presente 

19 escritura pública como documento habilitante. El 

20 compareciente mayor de edad, domiciliado en esta 

21 ciudad. Persona capaz para obligarse y contratar, a 

haberme ¡presentado sus 22 quien por respectivos   
23 documentos de identificación, de conocer doy fe, la 

comparece 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, sobre cuyo 

24 misma que a celebrar esta escritura 

25 pública de 

26 NISSICORP 

27 objeto y resultados está bien instruido, a la que 

28 ¡procede de una manera libre y espontánea y para su 

 



  

  

u
a
 

OD 
00M

 
31 

0 
um

 
a
 

uy 
N 

NN
. 
N
.
D
.
 

p
»
E
.
p
y
D
o
n
D
A
>
 

mo
 
m
o
m
o
 

o 
D
U
 

U
N
)
 

»
o
0
o
 

0
0
 

3
0
u
9
a
n
G
o
0
N
S
R
>
O
o
 

| z 
«conste la REACTIVACIÓN DE LA 

- NISSICORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, de conformidad 

| 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asi: 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el protocolo 
ara 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

COMPAÑÍA 

a continuación se detallan: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece, 

con las cláusulas que 

otorga y suscribe la y 

señor WALTER DAVID 

y en representación de 

“EN LIQUIDACIÓN”, 

oresente escritura pública, el 

HANNA GONZÁLEZ, a nombre 

la Compañía NISSICORP S.A. 

en su calidad de GERENTE 

marzo de dos mil 

  GENERAL, según consta en el nombramiento que se 

agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte de 

abril de dos mil quince, cuya copia del Acta de 

Junta General antes Ímencionada se agrega a la 

documento habilitante. 

ANTECEDENTES.- a) 

escritura como 

SEGUNDA: 

| Mediante Escritura Púb 

presente 

CLÁUSULA   

lica celebrada el veintiuno de 

doce, ante el Notario Público 

Trigésimo del Cantón 

Registro Mercantil del 

de mayo de dos mil doc 

NISSICORP S.A.; 

Extraordinaria de Ac 

NISSICORP S.A., celebr 

Guayaquil e inscrita en el 

Cantón Guayaquil, el treinta 

e, se constituyó la Compañía 

b) En sesión de Junta General 

de la 

ada el veinte de abril de dos 

cionistas Compañía 

 



  

  

Guayaquil, 14 de junio del 2012 

¡HANNA GONZÁLEZ WALTER DAVID * 
Ciadad.- 

54 

Le ais consideraciones: 

  

Cuúsipleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compaui.. 
NISSICORP S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirk 
wicd GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO-AÑOS, <. * 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la-misma.":/ 2:00 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la.representación lez... 
judicial y extrajudicial de la Compañía. O 

Sus atribuciones constan enel Estatuto Social de la Compañía contenido en i. 
Escritura Páblica, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón: Guayaqur" 
ABOGADO PIERO G. AYCART VINCENZINL el 21 de marzo del 2012, ' 

mistia que ha sido inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón Guayaquil e 
36 de mayo del 2012 

Muv nentamente, 

AúA CEZWALTER DAVID 
KIO SECRET D-HOC DE LA JUNTA 

C.C. $ 0912634854 

-Asepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la Compañía NISSICORP S.A., pus 

la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 14 de junio del 2012 

y 

HANA GO: 
CARENTE GEN 
CU. + 0912632854 

  

    CN EZ WALTER DAVID 
L . a



  

    

NUMERO DE REPERTORIO:34.133 
FECHA DE REPERTORIO:19/j00/2012 7. 

5 - HORA DE REPERTORIO:12:09 
     

    

  

A cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mercanil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito. lo > Siguiente;      

  

  t.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil doce «queda insérito el 

presente Nombramiento. de Gerente General, de la Compañía. 
NISSICORP $.A., a favor de WALTER DAVID: HANN "GONZALEZ,    
    

— RU RUDA 
URI Ss 
    

   
    

  

AB. LETTY JIMENEZP. 
.: REGISTRADORA MERCANTIL. 
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ENTADE MENE . 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA NISSICORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL VEI 

DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.- 

        

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de abril del a 

quince, a las diez horas, en la oficina situadas en Urbanización 

MZ 133 Solar 13, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta 

Accionistas de la Compañia NISSICO| P S.A. “EN LIQUIDACIÓN?” 

concurrencia de los siguientes accionistas: 

  
+ La señora MERCEDES EUGENIA GONZÁLEZ LASCANO, propietaria 

de UNA acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una, pagadas 

- en su totalidad y con derecho a UN voto; 

+ El señor DANIEL ANDRÉS HANNA GONZÁLEZ, propietario de 

CIENTO VEINTE acciones origris y nominativas de un dólar cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a CIENTO VEINTE votos; 

+ Elseñor JOSÉ LUIS HANNA GONZÁLEZ, propietario de DOSCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en 

su totalidad y con derecho a DOSCIENTOS votos; 

e El señor PAULO JAVIER HANNA GONZÁLEZ, propietario de CIENTO 

SESENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a CIENTO SESENTA votos; 

+ La señora VERÓNICA HANNA ¡GONZÁLEZ, propietaria de CIENTO 

DIECINUEVE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a CIENTO DIECINUEVE votos; 

e El señor WALTER DAVID HANNA GONZÁLEZ, propietario de 

DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a DOSCIENTOS votos, 

Preside la sesión la señora Mercedes Eugenia González Lascano y 

actúa como Secretario de la Junta, el señor Walter David Hanna 

González. 

Los accionistas concurrentes que ¡representan la totalidad del capital 

Social de la Compañia resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General, de conformidad con lo dispuesto.en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías, sip previa convocatoria por tratarse de- 

una Junta Universal y en la que se debería tratar y resolver sobre el 

siguiente único punto del orden del dla: 

  

  
 



  

UNO) REACTIVACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN”. 

COMPAÑÍA NISSICORP S.A. “EN 

El —Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

“reglamentario, por lo cual la Pres 

Junta y abierta las deliberaciones 

primer punto del orden del día que 

UNO.- REACTIVACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN”. 

Toma la palabra la Presidenta de | 

vista de haber sido disuelta 

veintinueve mil setecientos cin 

noviembre de dos mil catorce, la 

Registro Mercantil del Cantón Guay 

mil catorce. Al haberse superado 

denta declara legalmente instalada la 

- Por Secretaría se procede a leer el 

dice: 

COMPAÑÍA NISSICORP S.A. “EN 

a Junta y manifiesta a la Junta que en 

la Compañía mediante Resolución 

cuenta y ocho, de fecha trece de 

misma que se encuentra inscrita en el 

aquil, el cuatro de diciembre de dos 

la causal por la cual la Compañía fue   disuelta, es necesario proceder a reactivar la Compañía para que la 

misma tenga igual función operacional que tenía anteriormente. Luego de 

escuchar las palabras del señor Gerente General y después de ciertas 

deliberaciones sobre lo tratado la Junta General de Accionistas resolvió 

por unanimidad de votos a REACTIVAR la Compañía. Además esta Junta 

General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al 

GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública |contentiva de la Reactivación de la 

compañía. 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

son: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan; 

Secretaria de esta Junta.   b.- Copia certificada del Acta por la 

No habiendo otro asunto de que tratar la Presidenta de la Junta concede 

un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se 

| 

| 
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TER DAVÍDHANNA GONZÁLEZ 

ACCIONISTA Y SECRETARIO DE LA| JUNTA 

Olcto Lom 
ERCEDES EUGENÍA GONZÁLEZ LÁSCANO 

CCIONISTA Y PRESIDENTA DE LA JUNTA 

       
E dee NV 

eS - a 4     

    

DANIEL ANDRÉS HANNA GONZÁLEZ 

ACCIONISTA 

  

ACCIONISTA 

VERONICA HANNA GONZÁLEZ 

ACCIONISTA 
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LESGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Lo 
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mil quince, se resolvió: 

NISSICORP S.A. 

Autorizar al GERENTE 

para que otorgue y 

escritura pública, en 

dicha Junta General que se agrega e incorpor 

presenta 

CLÁUSULA TERCERA: 

antecedentes expuestos 

compareciente WALTER 

por los derechos que 

NISSICORP S.A. 

de GERENTE GENERAL 

Que mi representada 

“EN 

escritura como 

UNO) Reactivar la Co Aj 

LIQUIDACIÓN”; . 

    
documento habilitante. 

DECLARACIONES.- Con los 

en la cláusula anterior, el 

DAVID HANNA GONZÁLEZ, 

representa de la Compañía 

“EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

declara bajo juramento: UNO) 

no es contratista de obra 

pública con el Estado; DOS) Que se reactiva la 

compañía; TRES) Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía NISSICORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” son d 

Agregue usted señor No 

e nacionalidad ecuatoriana. 

tario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente 

escritura. Firmado) DAVID FERNANDO ESTRADA 

FERNÁNDEZ.- ABOGADO.- REGISTRO: NÚMERO 

ONCE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO. 

DOCUMENTO —HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA 

LIQUIDACIÓN”.-Queda 

NISSICORP 

agregado a 

S.A. “EN 

la presente 

escritura pública el nombramiento del señor WALTER   
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DAVID HANNA ol como GERENTE GENERAL 

Hasta aquí la minuta 

de la compañía NISSI( 

y 

insertos y agregados. 

ORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

sus documentos habilitantes 

odos los cuales en un mismo 

_fexto, quedan elevados a escritura pública. Yo,. la 

Notaria, doy fe que después de haber sido leída en 

alta VOZ toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la|prueba y la suscribe conmigo, 

la Notaria, en un solo a 

    p. NISSICORP 

cto.- 

. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC + 0992779152001 

WALTER DAVID HANNA GONZÁLEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. + 091263485-4 

ABG. MARÍA VER 

NOTARIA TRIGÉSIMA QU 

  

'ÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

    JINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

     
SO LIQUIDACIÓN” 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

rubrico y firmo a los siete días del mes de mayo del año Dos Mil 

Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

: NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

    
JMSA



  

TW 

     
y 
FP 

NOTARÍA 
1 
A 

AO 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ABG. MARÍA VERÓNICA 2ÚN;IGA RENDÓN 

  

2015-09-01-35-000359 

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO de la Resolución No -SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001651, 

dictada por el ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, dictada el 01 de Junio del 2015, se tomó nota al margen 
de la matriz la APROBACIÓN de la “ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NISSICORP S.A. EN 
LIQUIDACIÓN” Celebrada el 28 de abril del 2015, Ante mi Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 03 de Junio del 

Dos Mil Quince.- 

   
   

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

DR. PIERO THOMAS AYCART 

   Zur FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANOMINA DENOMINADA NISSICORP S.A. 

celebrada ante el, DR. PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTÓN DE GUAYAQUIL, el 21 DE MARZO DEL 2012; he 

tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN NO. 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001651, suscrita el 01 BE JUNIO DEL 2015, por la AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA iNTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, quedando anotado al margen la APROBACION DE LA 

AYAQUIL, 10 DE REACTIVACION de la compañía anteriormente mencionada 

JUNIO DEL 2015.- DOY FE.- 
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. ) 
5 Registro Mercantil de Guayaquil q 

NUMERO DE REPERTORIO: 28.928 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2015 / 7 
HORA DE REPERTORIO: 10:49 o e 

SN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0001651, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 1 de junio del 2015, queda 
inscrita la' presente escritura pública junto con la resolución antes ' 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: NISSICORP S.A., de fojas 50.753 a 50.785, Registro 
Mercantil número 2.543. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de P 
la(s) inscripción(es) respectiva(s).. 

) | 
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